
NUM. 24.— (2.* Epoca.; SABADO 7 DE JUNIO DE 1873.

M E M O R I A L
DE

INFANTERIA
Se publica en Madrid cuantas veces sea necesario.— Puntos de suscricion: Madrid, en la Direc

c ió n  general de Infantería. P recio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid que 
•n todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos por triinestre.-Filipinas, 
tres pesetas también por trimestre. •

Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 227.— El Excmo. señor Secretario general del Ministerio de la 
Guerra, me dice en 8 de Mayo último, lo que sigue:

«Excmo. Sr.:— En vista de la comunicación dirigida por V. E. k 
este Ministerio en 14 de Abril último, solicitando autorización para 
la presentación en su dia de las cuentas de los gastos, liechos por 
los Jefes de los batallones Voluntarios de la República, por telégra- 
mas dirigidos á la Dirección de su cargo, impresos para anunciar 
la recluta, asi como por cualquier otro desembolso pequeño; el Go
bierno de la República se ha servido conceder á V. E. la espresada 
autorización, con el fin de que los espresados gastos puedan ser cargo 
al crédito concedido para ía organización de los cuerpos de que se 
trata mediante los correspondientes documentos justificativos.—  
De órden del espresado Gobierno lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V .... con el mismo'objeto. „
Dios guarde á V .... muchos años.— Madrid 28 de Mayo de 1873.

— SocIas.

Dirección general de Infantería.— Organizacioti. Circular Re
mero 228.— Él Excmo. señor Secretario general del Ministerio de la 
Guerra, en 5 de Abril último, me dice lo que sigue: '

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra, dice hoy al Bri
gadier encargado del despacho de la Dirección general de Caballe
ría lo que sigue:— En vista de la comunicación que dirigió V. S. a 
este Ministerio en 30 de Marzo último, proponiendo la creación de



un deposito de doma é instrucción de potros, á fin de cumplimentar 
el precepto legal que lia consignado en el presupuesto vigente de 
Guerra, la cantidad de 210.000 pesetas con tal objeto, el Gobierno 
de la República se ha servido disponer:

1. ° Se crea, en la ciudad de Córdoba, provincia del mismo nombre 
un establecimiento que se titulará Depósito de instrucción y doma 
el cual empezará á funcionar para todos los efectos administrativos 
desde la revista de Comisario del próximo mes de Mayo.

2 . ° El personal del mismo' se compondrá de un Coronel, primer 
Jefe; dos Tenientes Coroneles; cinco Comandantes; cuatro Capitanes 
de compañía; cuarenta Alíérecés; un Capellán de ascenso, un primer 
ayudante del cuerpo de Sanidad militar; un segundo idem; cuatro 
terceros idem: dos primeros profesores del de picadores del ejército; 
cuatro segundos idem y doce terceros idem.

3. ° Uno de los Tenientes Coroneles, un Comandante, un Capitán 
de los de compañía y  un Alférez habilitado, se harán cargo de la 
contabilidad y  administración del Depósito.

4 . ° En el espresado Establecimiento, ingresarán en la primavera 
de cada año los potros cerriles del arma de Caballería que cumplan 
los cuatro de su edad, los cuales irán directamente desde las dehesas 
al Depósito; serán en él sometidos á un juicioso amarre, y tomarán 
el forraje, dirigiendo y vigilando aquél con el mayor esmero, á fin 
de que el ganado sienta lo menos posible el tránsito de la libertad á 
la esclavitud.

5 . ° Terminada la doma de pesebre se harán clasificaciones délos 
potros, con arreglo á su temperamento, actitud y desarrollo y se 
empezará con parsimoia y un detenido estudio su educación en pica
dero, continuando las demas que debe recibir hasta ser dado de alta, 
teniendo en cuenta que al llegar este caso se halle aquél con el lle
no de instrucción que ha de reunir un buen caballo de guerra; en 
inteligencia que dependiendo en mucha parte tal resultado, del per
sonal que haya de nombrarse para el depósito, dedicará V. &:■ á su 
elección el mas esquisito cuidado, proponiendo con toda urgencia á este 
Ministerio el cuadro de Jefes y  Oficiales, pero teniendo presente que 
si llegara el caso de que alguno de los nombrados, no diera el resul
tado apetecido, consultará V. S. su separación, espresando las cau
sas que la aconsejan, y sin consideración alguna como asunto en 
que tan interesado se halla el buen servicio del Estado.

6. ° Con prudente anticipación á la época en que daben ingresar 
los potros en el depósito, se incorporarán al mismo, procedentes de 
los veinte regimientos del arma y de los dos escuadrones de Cazado
res, las clases de Sargentos, Cabos, soldados y trompetas que á cada 
uno de aquellos corresponda, según el número que se les haya des
tinado de los primeros; los Jefes de los cuerpos, tendrán muy pre  ̂
sente la importancia del servicio que estos individuos van á desem-
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penar para-que los nombrados reúnan las condiciones necesarias; esta 
fuerza será conducida por un Teniente de cada regimiento, y por un 
Sargento la de los escuadrones de Cazadores, y llevará el número de 
monturas completas correspondiente al de caballos que tengan asig-
nad°.  ̂ , .

7. ° Los Tenientes, y los Sargentos por lo que respecta á los és-
cuadrones sueltos conductores en cada año de los contingentes res
pectivos, permanecerán en él Depósito hasta que sé termine la doma; 
suministrarán por si á la fuerza á sus órdenes, pasando los cargos 
oportunos al cuerpo á que pertenezcan, y estos á su vez reclamarán 
los haberes, gratificaciones y raciones de hombres y caballos reme
sando íntegra al Establecimiento la de montura y  entretenimiento de 
los últimos, con sujeción al número de los que tengan en él.

8. ” Con los hombres y caballos que quedan espresados, se orga
nizará el Depósito en veinte compañías, que se distinguirán por el 
número correspondiente del regimiento á que pertenezcan contando 
para este efecto del uno al veinte todos los del arma, sin distinción 
de institutos, y siguiendo el órden que hoy guardan dentro de estos; 
en las dos compañías de menos fuerza, ingresarán los hombres^ y 
caballos de los escuadrones de Galicia y Mallorca; cada compañía 
estará al mando de un Capitán, y en ella prestarán sus servicios el
Teniente respectivo, y dos Alféreces. ,

9. ° Al terminar la doma se verificará un detenido examen a ím 
de patentizar el estado . e instrucción y desarrollo en que los caba
llos han de incorporarse á sus cuerpos, de cuyo exámen se dará cuen
ta á este Ministerio: verificado éste y llenado el requisito de que trata 
el artículo siguiente, cada contingente se incorporará á su regimien
to, mandado por el Teniente respectivo y montando cada individuo 
encaballo que hubiera domado; los Coroneles de aquellos examina
rán también á la fuerza que ingrese en los de su mando, dentro del 
mismo mes de su incorporación, ó igualmente noticiarán á esa di
rección el resultado, que la misma comunicará á este centro, para 
que en él puedan conocerse en todo tiempo los que ue el Depósito 
de instrucción, y remediar los defectos que la práctica señale. ^

10.° C on objeto  de mantener vivo el espíritu de una honraaa
emulación entre las clases de tropa del Depósito, y de que los mas
dignos por su mérito y aplicación, tengan la segundad de que es
pera á sus merecimientos una justa recompensa, se adjudicarán des
pués de terminados en el Depósito los exámenes de que trata el ar
tículo anterior, cuarenta premios de cien pesetas cada uno, que se 
repartirán entre igual número de Sargentos, Cabos ó Soldados que 
mas se distingan, tanto por haber domado mejor el potro que hayan 
estado á su cuidado, cuanto por sus progresos en equitación; de los 
agráciados en cada año se formarán relaciones que serán remitidas á 
este Ministerio para la aprobación y órden de pago, en la mteligen-

=  379 =



ifia, que para asegurar mas el buen resultado de la doma ó insn*
* cada m>dlv/ du1° al potro que se le confie, se p r o c ta r á ^ T
una vez hecha la distribución de estos, con arreglo ó 8

j a s a s * no se verifiquen mas cambi°8 ¿ 109 ¡ ¡ a s a :
l a ^ t a d l ^ a ^
do después relevando cada año, el personal de d ich ¿  clas£  T *  
cuente dos de servicio en el Establecimiento, salvo el caso de ono 
alguno por sus especiales circunstancias deba continuar, en el cual 
lo Propondrá así esa Dirección general, dando cuenta de’ aqueUas
hnínño S Cr ?  61 Gobiei'n? desea> el Establecimiento produce los 
buenos resultados que son de esperar, podrá con el tiempo dársele 
inayor importancia, agregándole la escuela de hem d?reTPy otras de 
equitación, tiro al blanco, y prácticas del servicio de campafia c í  
.tas reformas propondrá esa dirección, á medida que crea llee-ada la 
época de irlas planteando, como igualmente todas aquellas que pue
dan redundar en bien del arma, y por lo tanto del Estado q P

Id. Los alumnos de la Academia de Caballería, al terminar en
ella sus estudios, pasarán al Depósito, á fin de verificar en él los 
seis meses de practicas necesarios para su ascenso á Alféreces.

14. bi jas condiciones de los cuarteles que hay en Córdoba, hicie- 
ran imposible que se estableciera el Depósito en dicho punto con to- 
da fuerza, se repartirá ésta, según lo aconsejen las circunstancias 
entre dicha, ciudad y  la de Baeza; pero como no es cuestionable la
cor Í T C¿a * «  t6neiil0 re,umdo en uno solo de dichos puntos, pro- 
curará V. fe. allanar los obstáculos que á ello puedan oponerse, dan
do cuenta á este Ministerio de los que, por su índole especial hao-an 
necesaria la g*estion del Gobierno. 13
, } ° '  Furuiulará V S. con brevedad el Reglamento por el cual 
deba regirse el Establecimiento, en el que, además de las prescrip
ciones contenidas en esta orden, consignará V. S. cuantas le sueñe- 
ra para bien del servicio su reconocido celo.

16. Adjunto se acompaña la plantilla y presupuesto del Depósi
to, arreglados una y otro á lo determinado en este distrito, y á la 
cantidad designada en presupuesto, teniendo en cuenta que respecto 
á Jefes y  Oficiales y al Capellán, está hecho el cálculo con solo las 
diferencias de sueldo, entre la situación de reemplazo y  la de colo- 
cados en razón al escedente que existe de dichas clases, y que al 
referido capellán módico, profesores veterinarios y picadores, no se 
le les señalan raciones, pues tampoco se les asig-nan caballos, iior la 
mamovilidad del Depósito á los primevos, y á los últimos por que 
montarán los potros cuando sea conveniente.— De órden del Gobier- 
no de la República comunicada por dicho señor Ministro lo traslado 
á V . E. para cu conocimiento y  efectos coiisigientes, con inclusión
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de un ejemplar de la plantilla y  presupuesto que se menciona.»
Lo que traslado á V. S. para su noticia y la de los individuos del 

cuerpo de su mando.— Dios guarde á V .... muchos años.— Madrid 
12 de Mayo de 1873.— S ocías.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
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Plantilla v.pres'npncsto del Depósito de ¡nstrm-eion y doma ano por 
orden de esta fecha se crea en la ciudad de Córdoba á conüecnei^
objeto * cons*®nac*011 hec,ia cn presupuesto vigente con dicho
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CLASES.

Coronel primer Jefe. . . 
Tenientes Coroneles á 2.700 
Comandantes á 2.400.. . 
Capitanes á 2.100. . . .
Alféreces á 1.125. . . . 
Primer Ayudante-Médico. 
Capellán de ascenso por la di

ferencia entre el sueldo de 
reemplazo y el de colocado. 

Primer Profesor veterinario
Segundo id. id..................
Terceros id. á 1.800. . . 
Primeros picadores á 3.000. 
Segundos id. á.2.300. . .
Terceros id. á 1.800. . .

De mando de Coronel.. .

De agencias..........................

De aspirantes á picadores. . .
Para gastos de instalación y com

pra de mobiliario y efectos de 
picadero en el primer año, y 
en los sucesivos para mejora 
del segundo y de los últimos.

Importe de los 40 premios á 100.

HABERES.

PTS.

3450 
5400 

12000 
50400 
45000 
, 3000

¡ 1U50

3000
2300
7200
6000
9200

21600

1500

1200

1750

4507

4000

CTS.

40

IRACI0NES.

PTS.

751
751

1878
8922

15038

CTS.

90
90
»

80
»
i

TOTAL.

CTS.

T o t a l  p r e su pu e sta d o . . ; . .
C réd ito  concedido en presu pu esto ..

IGUAL.

4201
6151

13878
59422
60038
3000

1050

3000
2300
7200
6000
9200

21600

1500

1200

1750

4507

4000

21000
21000

CTS.
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90
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>
»
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Madrid 5 de Abril de 1873.—Hay una rúbrica y un sello que dice:—Ministe
rio de la Guerra.—Es cópia.— Socías.



Dirección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 229.— El Excmo. Sr. Secretario general del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 3 de Abril próximo pasado, me dijo lo que sigue:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro déla Guerra, dice hoy al Capi
tán general de las Islas Filipinas, lo siguiente:— El Gobierno de la 
República, conforme por lo propuesto por V. E., en carta núm. 40 
de 4 de Febrero último, ha tenido á bien autorizar al Jefe de Estado 
Mayor de esas islas, para que firme de orden del Capitán general la 
correspondencia que se dirija á los Capitanes generales de distrito, 
Directores generales de las diferentes armas é institutos del Ejército, 
Cajero general de Ultramar, y otras autoridades de la Península, 
pero únicamente cuando tengan por objeto, reclamación de docu
mentos de cualquiera clase que sean, remitir estos, deudas de Oficia
les y tropa, alcances de individuos, y por último en todos aquellos 
asuntos que por su poca importancia no sea indispensable la firma 
del Capitán general, por ser estos los términos en que por Real ór- 
den de 23 de Octubre de 1860, se concedió igual autorización al Je
fe de Estado Mayor de la isla de Cuba, en la cual funda Y. E. su 
referida consulta.— De orden del Gobierno de la República comuni
cada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes »

Lo que se publica en el Memorial de Infantería para noticia de los
cuerpos del arma.— Dios guarde á V__  muchos años.— Madrid 21
de Mavo de 1873.— S ocías.
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ACTA NUMERO 13.

Dirección general de Infantería.— 7.° Negociado.— Circular nú
mero 230.— En la plaza de Madrid á los veinte y tres dias del mes 
de Mayo de mil ochocientos setenta y tres, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 16 del reglamento provisional para el régi
men y administración del Asilo de huérfanos de la Infantería, se 
reunió en el despacho del Excmo. señor Director general del arma y 
bajo su presidencia la Junta directiva, compuesta de lós señores si
guientes:— Excmo. señor Brigadier secretario de la Dirección, Don 
Juan Corbalan y González, Vice-presidente.— Señor Coronel Jefe de 
Brigada de la reserva núm. 12, D. José de Echevarría, Vocal.—Co
ronel Teniente Coronel primer Jefe del batallón Provisional de escri
bientes y ordenanzas, D. Mariano de las Peñas, Vocal.— Coronel Te
niente Coronel del batallón Voluntarios de la República de Madrid 
núm. 43, D. José Carrasco y Torres, Vocal.— Teniente Coronel gra
duado Comandante Jefe del 7.° Negociado de la Dirección general, 
D. Julián López y Novella, Vocal Secretario.

Leida el acta de la anterior, fué aprobada.



Acto continuo se dió cuenta de la instancia promovida por doña 
patricia Niño García, viuda del Teniente que fué del arma D. Juan 
Gallego y Rodríguez, en solicitud de que se conceda á su hija doña 
Filomena Gallego y Niño ingreso en el Asilo. La Junta teniendo 
presente que el padre de esta huérfana estaba adherido á la idea de 
la asociación, y satisfizo las cuotas de suscricion en el regimiento 
Infantería de Aragón núm. 21, resolvió tuviese desde luego entrada 
en el establecimiento sin retribución alguna^

Se enteró también de la instancia promovida por el Comandante 
, del regimiento de la Constitución núm. 29, D. Angel Lorenzo de 

Castro, en la que solicita tenga ingreso en el Asilo su hijo D. Angel. 
La Junta dispuso la admisión del interesado en el Establecimiento, 
si bien con la circunstancia de que ha de presentarse equipado con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 del reglamento, y pagar una 
peseta diaria por.su manutención, más el diez por ciento de aumento.

Asimismo se dió cuenta de la instancia que promueve doña Petra 
Clemer Latorre, viuda del Alférez que fué del regimiento Infantería 
de Murcia núm. 37, D. Segundo Aranzabe y Romero, solicitando se 
le conceda ingreso en el Asilo á sus hijos D. Gerónimo y D. Ernesto 
Aranzabe y Clemer. La Junta en vista de que dicho Oficial consta 
adherido á la idea de la Asociación en el regimiento Infantería de 
Murcia, acordó concederle el ingreso á sus indicados hijos sin retri
bución alguna.

Igualmente se dió cuenta de la instancia promovida por doña 
Cayetana Borrego, viuda del Alférez que fué del arma D. Casimiro 
Rodríguez Hernández, en súplica de que se le conceda ingreso en el 
Asilo á su hijo D. Patricio Rodriguez Borrego. La Junta en vista dó 
constar adhrido á la idea de la Asociación su difunto esposo en el 
batallón Voluntarios francosde la República de Salamanca núm. 24, 
acordó su admisión entendiéndose que esta es sin retribución alguna.

Se puso á la resolución de la Junta la instancia promovida por 
doña Encarnación Gutiérrez y Andrés, viuda del Capitán que fué del 
arma D. Juan Sarabia y García, en la que solicita ingreso en el 
Asilo de sus dos hijas doña Juana y doña Encarnación Sarabia y 
Gutiérrez. La Junta enterada de que el padre de estas huérfanas no 
pudo adherirse á la idea de la Asociación, y que sin embargo ya en 
virtud de lo prevenido en el articulo 8.° del reglamento se admitió 
á un hermano de los interesados, acordó que así se verificase con 
estos pero satisfaciendo por cada uno el tercio del coste medio á que 
resulte cada huérfano por su manutención con el diez por ciento de
recargo prevenido. . ,

Se hizo también cargo de la solicitud que le dirige doña Mana 
del Valle Rodriguez, viuda del Capitán que fué del arma D. Nico
lás Narvaez y Arispon, en súplica de que se le exima del pago del 
tercio del coste médio que le causan los tres hijos que se le conce
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dieron su admisión en junta celebrada en 24 de*Marzo de este año 
fundándose én que invirtiendo en aquel una parte de la pensión que 
disfruta, le queda una corta cantidad para su manutención. La Junta 
en vista de^lo dispuesto en la Real órden de 20 de Enero último v 
artículo 9.° del reglamento que no pueden sufrir alteración, por que 
ademas de la exigua suma exigida, esta concesión haciéndose esten- 
siva a los demás interesados, gTavarian notablemente los fondos del 
Asilo privándola en su dia de subvenir á las necesidades crecientes 
del Establecimiento, resolvió quedase desestimada la indicada ins
tancia.

También quedó enterada la Junta de haber tenido ingreso en el 
Asilo en 28 del anterior, los hijos del Capitán que fue del arma don 
Antonio Chacón y Marcheu, llamados doña Julia, doña Josefa y doña 
Luisa Chacón y Cabo, pagando el tercio del coste medio á que salga 
cada huérfano, existiendo por consiguiente en la actualidad 36 huér
fanos, 22 niños y 14 niñas.

La Junta asimismo quedó con satisfacción enterada, de que por 
disposición del Gobierno de la República de 9 del actual, se concede 
dos individuos de la Brigada sanitaria para prestar sus servicios en el 
Establecimiento, cuyo destino se habia consultado á la superioridad 
con fecha 18 de Abril último.

La Junta se sirvió aprobar la cuenta correspondiente al mes de 
Abril, la cual se inserta á continuación del acta, ascendente á mil 
cuatrocientas trece pesetas setenta y ocho céntimos en concepto de 
ordinaria.
^Se enteró la Junta de que la suscricion ha producido hasta el dia 

15 del actual en cuya fecha se practicó el último balance, ochentamil 
setecientas tres pesetas cincuenta céntimos, de cuya cantidad se ha 
gastado según aparece en las cuentas aprobadas, nueve mil doscien
tas setenta y tres pesetas cincuenta céntimos, quedando por lo tanto 
una existencia en la fecha citada, de setenta y un mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas.

Terminado el despacho ordinario, el Coronel Sub-director de la 
Escuela de tiro hizo presente la conveniencia de que se destinase 
una profesora de instrucción elemental para las niñas, sacándose á 
oposición la provisión de esta plaza, atendiendo al número de aque
llas y puesto que ya existe una Directora de recomendables circuns
tancias para el cuidado y enseñanza de las demás obligaciones, acor
dándolo así la Junta.

Del mismo modo hizo conocer la necesidad de construir un toldo 
para el pátio contiguo á las habitaciones de las huérfanas, utilizando 
las tiendas de campaña del estinguido Colegio, cuyo coste atendida 
esta circunstancia, asciende á una cantidad insignificante que puede 
cargarse á la cuenta ordinaria. La Junta por unanimidad aprobó se 
adquiriera el lienzo suficiente para la construcción del referido toldo
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do las espresadas tiendas, pidiéndose al efecto autorización para que 
se den de l>aia en el inventario del estingiudo Colegio.

Así mismo espuso la necesidad de construir un ropero para que 
estén con la debida separación y comodidad las ropas blancas de las 
huérfanas, y un estante para colocar los efectos del botiquín en la 
enfermería. Y la Junta convencida de la utilidad de estas medidas, 
autorizó su construcción atendido el escaso coste que ocasiona.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la sesión por 
el señor presidente firmando este acta con los señores Vicepresidente 
y Secretario.— El Director general Presidente, Mariano Sodas. E 
Brigadier Vice-presidente, Juan Corbalán.— El Teniente Coronel
Comandante Secretario, Julián López Novel la.
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ASOCIACION PARA EL SOSTENIMIENTO DEL ASILO
DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.

Resumen
de

de los calíllales existentes en la misma en B5 de Mayo

BALANCE VERIFICADO EN 15 DE MAYO.

Importa el Itcbe de la Asociación hasta el |15 de 
Mayo......................................................  *

Idem el Haber hasta idem. . 

Saldo a favor ó sea existencia.

D em ostració n  d e  l a  f o r m a  y  situ ación  en que
EXISTEN LOS CAUDALES.

Searun el libro de caja de la Asociación y la cuenta 
corriente que se Uéva á la de la Dirección de Infan
tería, existe en esta en 15 de Mayode 18/3 por dife
rencia entre las entradas y salidas y entre el debe y 
el haber respectivamente de. . . *

Según la cuenta corriente abierta al Asilo de huer 
fanosde la Infantería, existe en iacajade estee 
igual fecha por diferencia entre el debe y el ha-
ber de. .........................* . * * * ' *  •’



ASILO DE HUERFANOS DE LA INFANTERÍA.

t l en üh»fesndr!adfecr,Sac»ñSt ^ ?Sí0" “dOS dícho es‘ab«®cln.lem« 
en el mismo y Seftora’ en oirL ti'.'/V  ®,,a|p?.ac®S!«I»s que existen 
vestuario y ealzado, utensilio/ escuela ̂y%""we.’. t ! "  n,a,,,,'enc¡° “ >
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- -  386 =

e s p r e s io n

1
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4
5
6
7
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10
11
12
13
14
15
16 !

Compra 
dos y 

Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para 
Id. para

para 25 acogí 
Señora. .
29 id. id...
29 id. id. .
29 id. id. .
28 id. id. .
32 id. id. .
32 id. id. .
32 id. id ..
32 id. id ..
32 id. id. .
30 id. id ..
30 id. id. .
30 id. id. .
32 id. id. .
32 id. id. .
32 id. id. .

Suma y  s ig u e .

tA<s*
CAw J E

Ó

20
20
20
18
21
21
22
22
23
19
20 
22 
22 
23 
23' 
23

77
99
04
67
09
84
88
97
36 
72 
52 
03 
22
37 
87 
•46’

ESPRESION.

17

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Suma a n t e r io r . . 
Compra para 23J aco

gidos y señora en
cargada de las niñas 

Id. para 33 id. .
Id. para 33 id. .
Id. para 33 id. .
Id. para 33 id. .
Id. para 31 id. .
Id. para 31 id. . 
id. para 33 id. .
Id. para 32 id. .
Id. para 33 id. .
Id. para 31 id. .
Id. para 33 id. .
Id. para 34 id. .
Id. para 34 id. .

347

23
23
23
23
23
21
20
23
22
23
23
23
24 
24

H
J E

O

80

84
74
74
44 
50 
26
45 
56 
65 
50 
05 
59 
61 
88

W ESTUARIO Y  CALZADO.

Doña Elvira Masdeu, un sombrero de hule.................
liona Elisa Masdeu, uno id. id. .
Doña Elena Sánchez, uno id. i d ...................................
n M . ^ i r r S ? W iUo’ uno id- id-  comprobare núm.' 1 n  Trujillo, un par de botitos ion elásticos, según
D. Miguel Casades, un par de botitos con id. para gala 
■D. Luis Barrios, id. id. id H e

según n.*2.

D. Juan Barrios, id. id. id.
D. Ricardo Aragón, id. id. id.’. 
ÍV -“ “ ardo Aragón, id. id. id. 
it. Alfredo Sarabia, id. id. id. 
ü. Manuel Lorenzo, id. id. id.

PESETAS.

4
4
4
4
7

o
5

CENTS.

50
50
50
50
»
64
64
64
64
64
64
64
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p  Tomás Caballero, id. id. id..................................
D. Arturo López, id. id. i d . ........................ ' ’ '
g ; Luto ir r i¿ s ,te d ia s  suelas y ¿acones A un par de borceguíes.
p . Salvador Lorenzo, id. id. id. . , • • • •

l  Ü u n ' p a r .  de W

64

i o

guies. . • •p . José Trujillo, id. id. id. . 
p . Luis Barrios, id. id. . . •
p. Juan Barrios, id. id .• • •
p  Tomás Caballero, id. id.
P. Ricardo Aragón, id. id .. .
p  Alfredo Sarabia, id. id. . .
p ‘ Eduardo Aragón, id. id. .
P. Rafel I-Ieredia, id. id. . .
P. Manuel Lorenzo, id. id.. .
P Salvador Lorenzo, id. id. .
P* Nicolás de la Torre, id. id.
P. Federico Sánchez, id. id. .
p ’ Enrique Masdeu, id. id.............................
P. Arturo Idoate, id. id. . • • • • •
P. César Idoate, dos pares de borceguíes..
D. Arturo Idoate, dos id. id. . . •
P Eustaquio Monteguin, dos id . id...............
P. Ricardo Monteguin. dos id. id. . . • •
P. Fancisco Monteguin, dos id. id. . . • •
Doña Elisa Masdeu, medias suelas y tacones.
Doña Elvira Masdeu, id. ¡ i d . ........................
Doña Carolina Barrios, id. id.........................
Doña Leonor Gallego, id. i d . ........................
Doña Carlota ¡Casades, id. id. • • • • •

S uma la cuenta nr. vrsTUAnio Y CAtZAPQ.

UTEMS1LÍ© ¥  © T R O S EFECTOS.

Doce jicaras
f ^ O r s .  docena, un cepillo w¡g» tijera^ 5 rj. u n .

Un cuarterón algodón blanc Antones nara repaso de ropas.
blanco 5‘50 rs. y una gruesa ^ ^ X l  drcoser de Ma- Por gastos en la conducción de una maquina ■ 4 .

m t J Z m m M  blanco púa 1. '-¿ora anearla da la" ” » "  
ün braguero para D. Salvador L°*enz ■ • •. j d huérfa-

J l b C j X S ° p S . j ? . « R a .  .01. «a . . . « t a i .  , * »
cuartos de alfileres para lavan e™*-- mediana 5 rs., dosDna cazuela grande de Alcorcen 10 rs., una me
pequeñas 1‘50 rs. y cuatro pucheros 2 o0.. . ,

140 04

ii



U n\Vt7n^sd;Írí?a% tan th ldorPaara 61 ,aVad° de r0paS' ' '
Dos peines-batidores para los n iñ o s . '...................................
tna libra de betún para el calzado. ............................. ' '
Dos l ibras jabón para la cocina ..................................
Dos lendreras de goma.. ............................................
Tres porta-plumas parala 'ofidná........................................Lna caja betún. . .......................................
Agujas é hilos.. . . ‘ j .................................................
Una tinaja para el cuarto aseo. .......................................
beis pucheros de diferentes tamaños.' . ' ..................................Un fuelle para la planchadora. . ........................

388 =

S uma la cuenta de utensilios y  otros efectos.

11
»
1
»
1
1
>
>
1
1
»
4
4

23

24

>
50
50
59
06
50
50
50
62
87
»
87
75
»
59

m a t e r i a l  o e  e s c e e l a , g r a t ie ic a c t o a e s , SUELDOS
V SALARIOS.

l ík-]Íbr? de Iecíura 1 Peseta, un catecismo 18 céntimos una
eramátirn Sraf  ail18 CéCot8’. de EsPaña 50 céntimos ¡y unagramática castell na 62 céntimos, para D. Eustaquio Monte-
uná hist1oriad0edFÍeCt-Ur?nI ^seta, un catecismo?8 céntimos. 1 d EsPana 50 céntimos, una historia sagrada 18
RicrrdoVonten|u!namatka ?aSfellana 62 céntÍ“ M

Pl et e e l  Ca1sar!sUnd0plaZO de ’cn & '^ütuto  de
Por el id. id. id. id. de D. Rafael H¿redia! .* i •*
Por el id. id. id. id. de D. Ricardo Aragón. .
P n ŝde°sp?eIadost.Í!Ut0P°r derechos de E m ende l¿stres*alúm-
Por la gratificación asignada al Capellán.
Por !« ?Sns.¡<£  ®eñSiad.a áTDoña Josefa Soler, viuda de Casades.* Por la id. a Dona Mana Joan, viuda de Rius...................
Por el sueldo del portero Ramón Pelaez. . . .
Por id. del cocinero Manuel González (mes de Marzo). .*
Por id. de id. del mes de Abril. . . *
P°cudagratÍflCaCÍOn de D* Martin übeda, encargado de la
Por el salario de la lavandera Inocenta Palanco. . .
Por el id. id. de Eugenia de Castro.........................

es-

SuMA la cuenta de escuela, gratificaciones, sueldos y salarios.

4 96
15 »
15 »
15 i

15 >
45 , »
22 50
30 >
60 •
45 n
45 3

15 3

12 50
12 50

352 46



Resumen. PESETAS. CENTS.
Cuenta de manutención..................... . . .  . 673
Vestuario y calzado..................................................  140
Utensilio y otros efectos.............................  247
Material de escuela, gratificaciones, sueldos y sa

larios ....................................................................... 252

36
04
92

46
Suma t o t a l 1413 78

Toledo 30 de Abril de 1873.—El Capitán Comisionado, Joaquin Hurtado.— 
Intervine:—El Comandante 2.° Jefe, Eusebio Rodríguez Mangas.—V.° B.°—El 
Coronel Sub-director, García y Ruiz.—Hay un sello que dice: Asilo de Huérfa - 
nos de la Infantería.

Dirección general de Infantería.— 7.* Negociado.— Circular nú
mero 231.— El Excmo. señor Ministro interino de la Guerra con fe
cha 10 del actual, me dice lo siguiente;

«Excmo. Sr.:— En vista de la comunicación de V. E. fecha 29 
del mes anterior, consultando si ha de hacerse convocatoria paTa el 
exámen de ingreso de Cadetes de Infantería en el mes de Mayo ac
tual ó se suspenda hasta el semestre inmediato; el Gobierno de la 
República conformándose con lo informado por V. E., se ha servido 
disponer que en la eventualidad del corto número de plazas que 
puedan quedar vacantes, se suspenda dicha convocatoria hasta el 
próximo semestre.— Lo digo á V. E. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para que 
tenga la debida publicidad en el cuerpo de su mando.— Dios guarde 
á V .... muchos años.— Madrid 19 de Mayo de 1873.— S ocías.

Dirección general de Infantería.— 4.* Negociado.— Circular nú
mero 232.— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 2 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Excmo.. Sr.:—De conformidad con lo informado por V. E. á este 
Ministerio en su oficio fecha dos de Abril último, el Gobierno de la 
República ha tenido por conveniente conceder la continuación en él 
servicio, con los beneficios que dispensan las disposiciones vigentes, 
á los Sargentos primeros de Infantería comprendidos en la adjunta 
relación que dá principio con Eduardo Duarte Breis,'y termina con 
Silvestre Sodriguez Saavedra.— Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma, para 
conocimiento de los interesados.— Dios guarde á V .... muchos años. 
— Madrid 26 de Mayo de 1873.— S ocías.
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RELACION QUE SE CITA.
7 ,

Relación de los once Sargentos primeros * de Infantería á quie 
nes por orden de esta fecha, se concede la continuación en

el servicio.

PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.

Regto. S. Fernando 11. 
Id. América, 14.
Id. Granada, 34. 
Caz. Cataluña, 1. 

Id. Ciudad-Rodrigo 9. 
Batallón Provisional. 
Resva. Betanzos, 19. 

Id. Palencia, 33. 
Id. Segovia, 32.

Id. Valencia, 48. 
Id. Alicante, 50.

S a rg to l/
»
»
»
»
)>
»
»
»
»
»

r
Eduardo Duarte Breis.
Antonio Oleo Zilto.
D. Juan Muñoz Cano. 
Gerónimo Lejarazo Aleiro.
D. Tomás Martin Sancho. 
Hipólito Adan Mareca.
Antonio Riesco Fernandez. 
Eustasio Pereyo Olboqui. 
Antolin Melcon Cienfuegos. 
Manuel Rodriguez Valcarcel. 
Silvestre Rodriguez Saavedra.

Dirección general de Infantería.— l.er Negociado.— Circular nú
mero 233.— El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, me dice con fe
cha primero del actual, lo siguiente: •

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República, del oficio 
aue V : E. dirigió á este Ministerio, con fecha veinte y dos de Abril 
último participando que el Comandante del arma de su cargo, don 
Francisco Cebrian y Toboso, destinado por órden de diez y siete de 
Diciembre del año próximo pasado al batallón de reserva de Huelva 
núm: 45, no se ha presentado en su destino sin embargo del tiempo 
transcurrido, ignorándose su paradero, se ha servido disponer que 
este Jefe, sea baja definitiva en el ejército, publicándose esta resolu
ción en la órden general del mismo según lo mandado en la circu
lar de diez y nueve de Enero de mil ochocientos cincuenta y  dán
dose conocimiento de ella á los Directores é Inspectores generales de

*



las armas ó institutos, Capitanes generales de los distritos y señores 
Ministros de la Gobernación y Ultramar, para que llegando á noti
cia de las autoridades civiles y militares, no pueda el interesada 
presentarse en parte alguna con un carácter que lia perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes.— Lo que comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.))

Lo que se publica en el M emorial del arma, para conocimiento de 
los individuos de la misma.— Dios guarde á Y .... muchos años.—  
Madrid 14 de Mayo de Mayo de 1873.— S ocías.
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Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 234.— El Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 23 
del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la comu- 
nicacian de V. E. fecha 14 del actual, en que participa haber des
aparecido, ignorándose su paradero, el Teniente del batallón volun
tarios de la República de Tudela D. Juan Conde y Llórente, se ha 
servido disponer sea baja definitiva en el Ejército, publicándose esta 
resolución en la órden generaldel mismo, según lo mandado en la 
circular de diez y nueve de Enero de mil ochocientos cideuenta, y 
dándose conocimiento á los Directores ó Inspectores generales de las 
armas é institutos, Capitanes generales de los distritos, y señores 
Ministros de la Gobernación y Ultramar, para que llegando á noticia 
de las autoridades civiles y militares, no aparezca en parte alguna 
el interesado, con un carácter que ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes, quedando no obstante sugeto á lo que resulte de 
la sumaria que deberá instruirse, caso de presentarse ó ser habido. 
— Lo cimunico á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.»

Lo que traslado á V .... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.—Dios guarde á V .... muchos años.—Madrid 
30 de Abril de 1873.— S ocías.

Di • eccion general de Infantería.— 5.° Negociado.— Circular nú
mero 235.— Él Excmo. señor Ministro de la Guerra, con fecha 25 de 
Abril último, me dice lo sigmiente:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la co
municación de V. E. fecha 29 de Marzo último, en la que participa 
á este Ministerio haber desaparecido de su destino,'ignorándose su 
paradero, el Teniente del regimiento Infantería de Ibórianúmero 30, 
D. Joaquin Mauro y Abreu, se ha servido disponer sea baja definiti
va en el Ejército, publicándose esta resolución en la órden g*eneral 
del mismo, según lo mandado en la circular de 19 de Enero de 1850 
y dándose conocimiento a los Directores ó Inspectores generales de 
los distritos y señores Ministros de la Gobernación y Ultramar, para



que llegando á conocimiento de las autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en parte alguna el interesado con un carácter 
que l̂ a perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes, sin per
juicio de ser oido si se presentase ó fuese habido.— Lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V __ para su conocimiento y el de los indivi
duos del cuerpo de su mando.— Dios guarde a V .... muchos años.—
Madrid 3 de Mavo de 1870.— S ocías.*
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Dirección general de Infantería— 5.* Negociado.— Circular mol
inero 236.— El Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 5 de Abril último, me dijo lo que cópio:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra, dice hoy al Capi
tán general de Castilla la Nueva, lo siguiente:— El Consejo de Guer
ra de Oficiales generales celebrado en esta plaza el dia 12 de Agosto 
del año próximo pasado, para ver y fallar la causa instruida contra 
el Brigadier de Ejército D. Antonio Arjona y Tamarit, por desapa
rición del punto de Tesidencia, pronunció la sentencia siguiente:—  
Ha condenado el Consejo y condena por unanimidad de votos al se
ñor Brigadier D. Antonio Arjona y Tamarit, á la pena de que sea 
dado de baja definitiva en el Ejército, á calidad de que sea oido, 
cuando fuere habido ó presentado, y con arreglo á las Reales órde
nes de 12 de Agesto de 1871, 19 de Enero de 1850 y 9 de Mayo de 
1870, y  sus concordantes, en consideración á que el Brigadier acu
sado, se halla convicto plenamente del delito de ausencia de su des
tino, sin lo debida autorización, pero no así del solo presunto de 
desobediencia á las órdenes superiores.— Enterado el Gobierno de la 
República del adjunto testimonio dimanante de la causa de referen
cia, y de conformidad con lo ‘manifestado por el Consejo Supremo 
de la Guerra, en acordada de 20 de Marzo último, ha tenido á bien 
disponer se publique la preinserta sentencia en la forma prevenida. 
— De orden del Gobierno de la República comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que trascribo á V .... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V .... muchos años.— Madrid 
12 de Mayo de 1873.— S ocías.

Dirección general de Infantería.'—5.e Negociado.— Circular nú
mero 237.— El Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 1.° del actual, me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.:— En vista de la comunicación que V. E. dirigió á 
este Ministerio con fecha 17 de Abril último, participando que ha
biendo sido hecho prisionero por una partida carlista el Alférez del arma


